
Artículo 1”: Modifícase el artículo 1166 del Código Civil el quedará 
redactado de la siguiente forma: 

“Si el incapaz hubiese procedido con dolo para inducir a la otra 
parte a contratar, ni él, ni sus representantes o sucesores tendrán 
derecho para anular el contrato, a no ser que el incapaz fuere menor 
de 10 arlos, o el dolo consistiere solo en la ocultación de la 
incapacidad”. 

Artículo 2”: De Forma.- 
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